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1 -?PL~BL?CA~~QNE,S ' t. a U, i .- -b-..--"----x.----- 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras PubllraclOo - 
Asambleas conierciales $ 3.500,- " $ 10,- ?a palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos Cj f .UC)O,- 5 i.0,- ,. ,, 
Avisos comerciales; $@j .200,- $ 21,- d,, ,, 
Edictos de Minas - Art. 25 $ %:5~,- $ %I,--! 
Edictos judiciales !e,., ~. 

C *.<_.<l, 

c. r:aoo,- J w,-1: :: 
Ediceos citatodos S -2.500;- .;.--.- n- ss;-.*;? 
Posesibn veinteñal y deslinde 1 6 .2013,-. 5 120.- ,, ,, 
Remates adrninis@a\iyos y ju.&cfalas 3 $.501),-- 8 g!,-- ,, ,, 
Remates de  inmU~:bIes y >  a6tomotores . . 8 4 .-ríOO,- $ 0;- S,, ,, 
Sucesorios p.-<L , $1.400,-': ,, $ 90,-,, ,, 
Balances $ 3.500,- da fója, previo '8dicional de 

... . . .  . . *,_, < $ 5.000,- en concepto de 
+ .'. prueba. 

. ~, . -p--,p-w------."..-- 

)k ; "<SUS@@CIQNES t.. . :2.: ; .: Ejemplares sueltas: 
. . ............................ . . . . T .  .-..,,-. . . - . . . . . . .  a) -.Del aía, C:&nto cincuenta pesos ($ - 1%): 
a) VeinEoch?. pesos 28.m). ,- b) Atrasado dentro del año, Doscientos cincuen- 
b) Semebal: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
c) Trimestral: W h o  'mil' pesos ($ 8.m). c) Miis de un aiio, Novecientos pesos ($ 900). 

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletln Ofícial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diaria de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 39 - ~omunicar,?publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
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LEYES nes, porcentajes u otras reb~ibuciones aná- 

Salta, 24 de ei~ero de 1970 lugas, tales como: consignaciones, adminis- 
tración de ininuebles, intemaiación en la 

LEY No 5364 compra-venta de bienes muebles e inmue- 
1L1[ini;sterio de Economía bles en forma pública o priva&, en la co- 

locación de dinero en hipotecas, agencias 
Expediente N? 11 - 15462/70. o wprcsentaciones para la venta de mer- 

VISTO lo a c ~ ~ d o  en expediente iNo 11-15462l cadenas de propiedad de terceros o acti- 
79, y eii ejercicio de las facultades legislativas viclaties similares; 
coilferidas p ~ r  el ar~ículo 5? de la Instrncción e)  Agencias de  turismo; 
N? 1/77 de 13 Junta blilitax, f) Compañías qne emitan o coloquen títulor 

El Gobernador ds la Provincia de Salta 
Sanciona y Promdga con Fuerza de 

LE Y: 
Artículo 1? - Modifícase el Título Décimo 

Segundo de la b y  50141 y sus mddificaciones en 
la fcrina que a contiriii~ción sr indica: 

Artículo 31. - De confornlidad con el artículo 
174 del Código Fiscal, fíjass en el dieci:~is&s paI 
mil (16o/oo) la alícuota general d.1 impuesto a 
las ?cli\~idac?es Económicas. 

Artículo 33. - Por las actividades que a con- 
tinuación se enumeran, el impuesto se pagará de 
aaieido con las siguiente.: alícuotas especiales: 
1. Del Treints por mil (SO o/oo): 

a) Compra - venta de automotores usados; 
b) Gnragrs, playas de estacionamiento y guar- 

dería~ Ee vehículos; 
c) Bares, restaurantes, a s a s  de comidas, ca- 

fés, cervecerías, confiterías y establecimien- 
tos sin-iilaies sin esp~,ctáciilos; 

d) Locales para acondicionamiei~to, depósito y 
almnacenay de inercaderíss o muebles de 
terceros; 

e) Esr>ectáculos cinematográficos; 
f) Servicins funerarios; 
g) Actividades desanolladas por compañías, 

en~presas o artistas de variedades. 
De1 cuarenta por &il (40 01'00): 
a) Cmlercialización de billetes de loterías y 

bohias 'de tónlbda y toclo tipo dun juego de 
azar autorizados; 

b) Agencias de publicidad; 
e) Prestarno de dinero con garantía hipoteca- 

ria, excepto los destinados a la constnic- 
ción de vivienda y con garantía efcctiiaclos 
por contribuyentes distintos que los bancos 
y otras instituciones sujetas a la Ley de 
Entidades Financieras; 

d) Toda actividad Ue iíitecmediario que se 
ejerza percibiendo cmisioiles, bonificacio- 

sorteables; 
g) Casas c1s cambio y de compra -venta de 

títulos; 
h) Los Bancos o entidades financieras com- 

pwndidas en el régimen de la Ley 21526 
y sus n~o&ficritorias; 

i) Préstamos de dinero sin garantía real y 
descuento de pag~rés y otros documentos 
efectuados ,por contribuyentes distintos de 
Ins Bancos y ohas instituciones svjetas a 
la Ley de Entidades Pinanctaas. 

3. Del ochenta por mil (81Eo/oo): 
a) Alquiler o sub-alquiler de películas cine- 

matográficas; 
b) Salones o lugares de juego de entreteni- 

mientos en general, ya sean indepenclíen- 
tes O anexos a otra actividad; 

c) Parque de diversiones 0 similares; 
d) Confiterías, p ñ a s  y establecimientos simi- 

laies con especiáculos, entendi&ncIose como 
t1I.s los locales en donde la actividad se 
ejerza medianle la intercalac16n de níime- 
ros cle variedades de ti90 teatral, revisteiil 
o similares ' y  de  canto con ,artistás con- 
tratados; 

e) Comercio de muebles, útiies o artículos 
varios nsados; 

f) Circos. 
4. Del ciento cincuenta W r  mil (150 o,/oo): 

a) Roites, wislGrías, salones de bailes coi1 o 
si11 despachos de bebidas y con t. sin al- 
ternaaoras, y establecimientos de análogas 
actividades aunque tengan distintas deno- 
minaciones. 

5. DPI doscieiltos por mil (S00 o/od): 
a) Hoteles y moteles por llora y análogos aun- 

qrre lleven distint2.s denorninacioncs con 
prescindencia de la calificación que hubie- 
ra merecido a los fines de policía munici- 
pal o de cualquier otra indob. 
























